
INFORME SECRETARIAL: Girardot, tres (03) de agosto de 2021. Ingresa al despacho de 
la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: FRANCISCO HERNAN BUITRAGO QUEVEDO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SILVANIA 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00180-00 

 
Encontrándose las diligencias al despacho y conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 
171 del C.P.A.C.A, se dispone: 

1. Notifíquese el auto admisorio de fecha 08 de febrero de 2021 en forma personal al señor 
GUILLERMO VASQUEZ RATIVA como lo indica el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 del 2021. 

2. Córrase traslado de la demanda al señor GUILLERMO VASQUEZ RATIVA quien tiene 
interés directo en el resultado del proceso por el término señalado en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011; términos que comenzaran a correr conforme lo dispone el inciso 3 del 
artículo 48 de la Ley 2080 del 20211. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Leticia Urrego Medina 

Juez Circuito 

03 

Juzgado Administrativo 

                                                 
1 “Artículo 48. (…) El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. (…)”  
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